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 Impuestos nacionales 

MAÑANA COMIENZAN VENCIMIENTOS DE 
FEBRERO 

 

Bogotá D.C., febrero 10 de 2014.  Mañana 11 de febrero, 
inicia el segundo período de vencimientos de obligaciones 
tributarias con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN. 

Estos plazos irán hasta el 24 de febrero y serán para los 
Grandes Contribuyentes obligados a pagar la primera cuota del 
Impuesto sobre la Renta del año gravable 2013; los  obligados a 
declarar y pagar retención en la fuente a título de renta, de IVA y 
de timbre nacional, autorrentención mensual de CREE y el 
impuesto nacional a la gasolina y al ACPM. 

Los plazos para presentar las declaraciones y realizar los 
pagos se cumplirán de acuerdo con el último número del NIT, sin 
tener en cuenta el dígito de verificación. 

La DIAN invitó a los contribuyentes a utilizar los Servicios 
en Línea de la Dian para el diligenciamiento de sus declaraciones 
y en el caso de los que tienen mecanismo digital a realizar 
además el pago a través de los canales electrónicos. 

Para mayor ilustración sobre los vencimientos y plazos, 
siga el enlace Calendario Tributario o ingrese a www.dian.gov.co. 

 

 
COLOMBIA, UN COMPROMISO QUE NO PODEMOS EVADIR 

http://www.dian.gov.co/descargas/Servicios/publicaciones/2014/Calendario_Tributario_2014.pdf
http://www.dian.gov.co/

